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Al servicio 
de las personas 
yl as naciones























• Prohibir la discriminación  
por motivos de discapacidad.

• Proteger los derechos de las 
personas con discapacidad  
en igualdad de condiciones con 
las demás.

• Condiciones de trabajo justas  
y favorables.

• Igualdad de remuneración  
por trabajo de igual valor.

• Protección contra el acoso  
y a la reparación por agravios.

• Asegurar que las personas 
con discapacidad ejerzan sus 
derechos laborales y sindicales.

• Permitir el acceso a programas 
de orientación técnica  
y vocacional.



• Alentar la búsqueda, oportuni-
dades y obtención de empleo.

• Promover oportunidades 
empresariales o de empleo por 
cuenta propia.

• Empleara personas con discapa-
cidad en el sector público.

• Promover el empleo de personas 
con discapacidad en elsector 
privado mediante políticas  
y medidas pertinentes.

• Velar porque se realicen ajustes 
razonables.

• Promover programas de rehabi-
litación vocacional  
y profesional.
































